
  

 

  

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. san-

cionan con fuerza de Ley: 

LEY DE PRESUPUESTOS MINIMOS DE PROTECCION AMBIENTAL DE LOS  

BOSQUES NATIVOS 

Capítulo 1 

Disposiciones Generales 

ARTICULO 1º — La presente ley establece los presupuestos mínimos de protección am-

biental para el enriquecimiento, la restauración, conservación, aprovechamiento y manejo 

sostenible de los bosques nativos, y de los servicios ambientales que éstos brindan a la so-

ciedad. Asimismo, establece un régimen de fomento y criterios para la distribución de fon-

dos por los servicios ambientales que brindan los bosques nativos. 

ARTICULO 2º — A los fines de la presente ley, considéranse bosques nativos a los eco-

sistemas forestales naturales compuestos predominantemente por especies arbóreas nativas 

maduras, con diversas especies de flora y fauna asociadas, en conjunto con el medio que las 

rodea —suelo, subsuelo, atmósfera, clima, recursos hídricos—, conformando una trama 

interdependiente con características propias y múltiples funciones, que en su estado natural 

le otorgan al sistema una condición de equilibrio dinámico y que brinda diversos servicios 

ambientales a la sociedad, además de los diversos recursos naturales con posibilidad de 

utilización económica. 

Se encuentran comprendidos en la definición tanto los bosques nativos de origen primario, 

donde no intervino el hombre, como aquellos de origen secundario formados luego de un 

desmonte, así como aquellos resultantes de una recomposición o restauración voluntarias. 

Quedan exceptuados de la aplicación de la presente ley todos aquellos aprovechamientos 

realizados en superficies menores a DIEZ (10) hectáreas que sean propiedad de comunida-

des indígenas o de pequeños productores. 

(…) 

Capítulo 2 

Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos 

(…) 

ARTICULO 9º — Las categorías de conservación de los bosques nativos son las siguien-

tes: 

- Categoría I (rojo): sectores de muy alto valor de conservación que no deben transformar-

se. Incluirá áreas que por sus ubicaciones relativas a reservas, su valor de conectividad, la 

presencia de valores biológicos sobresalientes y/o la protección de cuencas que ejercen, 

ameritan su persistencia como bosque a perpetuidad, aunque estos sectores puedan ser hábi-

tat de comunidades indígenas y ser objeto de investigación científica. 

- Categoría II (amarillo): sectores de mediano valor de conservación, que pueden estar de-

gradados pero que a juicio de la autoridad de aplicación jurisdiccional con la implementa-

ción de actividades de restauración pueden tener un valor alto de conservación y que po-

drán ser sometidos a los siguientes usos: aprovechamiento sostenible, turismo, recolección 

e investigación científica. 

- Categoría III (verde): sectores de bajo valor de conservación que pueden transformarse 

parcialmente o en su totalidad aunque dentro de los criterios de la presente ley. 

(…) 

Capítulo 4 



Programa Nacional de Protección de los Bosques Nativos 

ARTICULO 12. — Créase el Programa Nacional de Protección de los Bosques Nativos, el 

que será ejecutado por la Autoridad Nacional de Aplicación, y tendrá los siguientes objeti-

vos: 

a) Promover, en el marco del Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos, el manejo 

sostenible de los bosques nativos Categorías II y III, mediante el establecimiento de crite-

rios e indicadores de manejo sostenible ajustados a cada ambiente y jurisdicción; 

b) Impulsar las medidas necesarias para garantizar que el aprovechamiento de los bosques 

nativos sea sostenible, considerando a las comunidades indígenas originarias que los habi-

tan o dependan de ellos, procurando la minimización de los efectos ambientales negativos; 

c) Fomentar la creación y mantenimiento de reservas forestales suficientes y funcionales, 

por cada eco región forestal del territorio nacional, a fin de evitar efectos ecológicos adver-

sos y pérdida de servicios ambientales estratégicos. Las citadas reservas forestales deben 

ser emergentes del proceso de Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos en cada 

eco región y podrán incluir áreas vecinas a los bosques nativos necesarias para su preserva-

ción; 

d) Promover planes de reforestación y restauración ecológica de bosques nativos degrada-

dos; 

e) Mantener actualizada la información sobre la superficie cubierta por bosques nativos y 

su estado de conservación; 

f) Brindar a las Autoridades de Aplicación de las distintas jurisdicciones, las capacidades 

técnicas para formular, monitorear, fiscalizar y evaluar los Planes de Manejo Sostenible de 

los Bosques Nativos existentes en su territorio, de acuerdo a los criterios de sustentabilidad 

establecidos en el Anexo. Esta asistencia estará dirigida a mejorar la capacidad del personal 

técnico y auxiliar, mejorar el equipamiento de campo y gabinete y el acceso a nuevas tecno-

logías de control y seguimiento, promover la cooperación y uniformización de información 

entre instituciones equivalentes de las diferentes jurisdicciones entre sí y con la Autoridad 

Nacional de Aplicación. 

g) Promover la aplicación de medidas de conservación, restauración, aprovechamiento y 

ordenamiento según proceda. 

Capítulo 5 

Autorizaciones de Desmonte o de Aprovechamiento Sostenible 

(…) 

 

ARTICULO 19. — Todo proyecto de desmonte o manejo sostenible de bosques nativos 

deberá reconocer y respetar los derechos de las comunidades indígenas originarias del país 

que tradicionalmente ocupen esas tierras. 

Capítulo 6 

Evaluación de Impacto Ambiental. 

(…) 

ARTICULO 24. — El Estudio del Impacto Ambiental (EIA) contendrá, como mínimo y 

sin perjuicio de los requisitos complementarios establecidos por cada jurisdicción, los si-

guientes datos e información: 



  

 

  

a) Individualización de los Titulares responsables del proyecto y del Estudio del Impacto 

Ambiental; 

b) Descripción del proyecto propuesto a realizarcon especial mención de: objetivos, locali-

zación, componentes, tecnología, materias primas e insumos, fuente y consumo energético, 

residuos, productos, etapas, generación de empleo, beneficios económicos (discriminando 

privados, públicos y grupos sociales beneficiados), números de beneficiarios directos e in-

directos; 

c) Plan de manejo sostenible de los bosques nativos, comprendiendo propuestas para pre-

venir y mitigar los impactos ambientales adversos y optimizar los impactos positivos, ac-

ciones de restauración ambiental y mecanismos de compensación, medidas de monitoreo, 

seguimiento de los impactos ambientales detectados y de respuesta a emergencias; 

d) Para el caso de operaciones de desmonte deberá analizarse la relación espacial entre 

áreas de desmonte y áreas correspondientes a masas forestales circundantes, a fin de asegu-

rar la coherencia con el ordenamiento previsto en el artículo 6º; 

e) Descripción del ambiente en que desarrollará el proyecto: definición del área de influen-

cia, estado de situación del medio natural y antrópico, con especial referencia a situación 

actualizada de pueblos indígenas, originarios o comunidades campesinas que habitan la 

zona, los componentes físicos, biológicos, sociales, económicos y culturales; su dinámica e 

interacciones; los problemas ambientales y los valores patrimoniales. Marco legal e institu-

cional; 

f) Prognosis de cómo evolucionará el medio físico, económico y social si no se realiza el 

proyecto propuesto; 

g) Análisis de alternativas: descripción y evaluación comparativa de los proyectos alterna-

tivos de localización, tecnología y operación, y sus respectivos efectos ambientales y socia-

les. Descripción y evaluación detallada de la alternativa seleccionada; 

h) Impactos ambientales significativos: identificación, caracterización y evaluación de los 

efectos previsibles, positivos y negativos, directos e indirectos, singulares y acumulativos, a 

corto, mediano y largo plazo, enunciando las incertidumbres asociadas a los pronósticos y 

considerando todas las etapas del ciclo del proyecto; 

i) Documento de síntesis, redactado en términos fácilmente comprensibles, que contenga en 

forma sumaria los hallazgos y acciones recomendadas. 

(…) 

Capítulo 7 

Audiencia y Consulta Pública 

ARTICULO 26. — Para los proyectos de desmonte de bosques nativos, la autoridad de 

aplicación de cada jurisdicción garantizará el cumplimiento estricto de los artículos 19, 20 y 

21 de la Ley 25.675 —Ley General del Ambiente—, previamente a la emisión de las auto-

rizaciones para realizar esas actividades. 

En todos los casos deberá cumplirse con lo previsto en los artículos 16, 17 y 18 de la Ley 

25.675 —Ley General del Ambiente— y en particular adoptarse las medidas necesarias a 

fin de garantizar el acceso a la información de los pueblos indígenas, originarios, de las 

comunidades campesinas y otras relacionadas, sobre las autorizaciones que se otorguen 

para los desmontes, en el marco de la Ley 25.831 —Régimen de Libre Acceso a la Infor-

mación Pública Ambiental—. 

Capítulo 10 

Sanciones 



ARTICULO 29. — Las sanciones al incumplimiento de la presente ley y de las reglamen-

taciones que en su consecuencia se dicten, sin perjuicio de las demás responsabilidades que 

pudieran corresponder, serán las que se fijen en cada una de las jurisdicciones conforme el 

poder de policía que les corresponde, las que no podrán ser inferiores a las aquí estableci-

das. 

Las jurisdicciones que no cuenten con un régimen de sanciones aplicarán supletoriamente 

las siguientes sanciones que corresponden a la jurisdicción nacional: 

a) Apercibimiento; 

b) Multa entre TRESCIENTOS (300) y DIEZ MIL (10.000) sueldos básicos de la categoría 

inicial de la administración pública nacional. El producido de estas multas será afectado al 

área de protección ambiental que corresponda; 

c) Suspensión o revocación de las autorizaciones.  

Estas sanciones serán aplicables previo sumario sustanciado en la jurisdicción en donde se 

realizó la infracción y se regirán por las normas de procedimiento administrativo que co-

rresponda, asegurándose el debido proceso legal, y se graduarán de acuerdo a la naturaleza 

de la infracción. 

Capítulo 11 

Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos 

(…) 

ARTICULO 35. — Aplicación del Fondo. Las Jurisdicciones aplicarán los recursos del 

Fondo del siguiente modo: 

a) El 70% para compensar a los titulares de las tierras en cuya superficie se conservan bos-

ques nativos, sean públicos o privados, de acuerdo a sus categorías de conservación. El 

beneficio consistirá en un aporte no reintegrable, a ser abonado por hectárea y por año, de 

acuerdo a la categorización de bosques nativos, generando la obligación en los titulares de 

realizar y mantener actualizado un Plan de Manejo y Conservación de los Bosques Nativos 

que deberá ser aprobado en cada caso por la Autoridad de Aplicación de la jurisdicción 

respectiva. El beneficio será renovable anualmente sin límite de períodos. 

b) El 30% a la Autoridad de Aplicación de cada Jurisdicción, que lo destinará a: 

1. Desarrollar y mantener una red de monitoreo y sistemas de información de sus bosques 

nativos; 

2. La implementación de programas de asistencia técnica y financiera, para propender a la 

sustentabilidad de actividades no sostenibles desarrolladas por pequeños productores y/o 

comunidades indígenas y/o campesinas. 

(…) 

ARTICULO 43. — El Anexo es parte integrante de esta Ley. 

ARTICULO 44. — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 

AIRES, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

SIETE. 

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.331 — 

DANIEL O. SCIOLI. — ALBERTO E. BALESTRINI. — Enrique Hidalgo. — Juan H. 

Estrada. 



  

 

  

 

ANEXO 

 

Criterios de sustentabilidad ambiental para el ordenamiento territorial de los bosques nati-

vos: 

10. Valor que las Comunidades Indígenas y Campesinas dan a las áreas boscosas o sus 

áreas colindantes y el uso que pueden hacer de sus recursos naturales a los fines de su su-

pervivencia y el mantenimiento de su cultura. 

En el caso de las Comunidades Indígenas y dentro del marco de la ley 26.160, se deberá 

actuar de acuerdo a lo establecido en la ley 24.071, ratificatoria del Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

Caracterizar su condición étnica, evaluar el tipo de uso del espacio que realizan, la situación 

de tenencia de la tierra en que habitan y establecer su proyección futura de uso será necesa-

rio para evaluar la relevancia de la continuidad de ciertos sectores de bosque y generar un 

plan de acciones estratégicas que permitan solucionar o al menos mitigar los problemas que 

pudieran ser detectados en el mediano plazo. 

 


